
RECURSO DE CONTRAFUERO
CONTRA EL PROYECTO DE

LEY DE ORDEN PUBLICO
MADRID. 15. f I N F O R M A C I O N E S . } — u n abogado de Ma-

drid, don Carlos García Valdés, ha presentado ante la Comi-
sión Permanente de las Cortes Españolas recurso de contra
fuera contra el proyecto de ley de modificación de determi-
nados artículos de la vigente ley de Orden Público. Este pro-
yecto de ley ha sido elaborado por el Gobierno y enviado a
las Cortes. El plazo para presentar enmiendas al misino fi-
naliza hoy. Se sabe qii" un procurador ha presentado en-
mienda a la tolaiidtid y que otro lia enmendado, uno por
uno. tucos los artícelos del proyecto. Por otra varíe, el de-
cano del Colegio de Abogados de Madrid y -presidente del
Consejo General de la Abogacía, señor Del Valle Iturriaga,
ha enviado un telegrama a las Corles para que se devuelva
el proyecto al Gobierno, pues entiende, que lesiona los dere-
chos del abogado.

El recurso de contrafuero
presentado por el señor Gar-
cía Valdés se basa en que,
a juicio del recurrente, el
proyecto viola, los artículos
17, 18 y 19 del Puero de Jos
Españoles.

ARTICULADO

Estos artículos establecen
les siguientes garantías fun-
damentales: articulo 17: «Los
españoles tienen derecho a la
seguridad jurídica»; artícu-
lo 18: «Ningún español podrá
ser detenido sino en los ca-
sos y en la forma que pres-
criben las leyes. En ei pla-
7O de setenta y dos horas.
todo detenido será puesto en
libertad o entregado a la au-
toridad judicial», y artículo
19: «Nadie podrá ser conde-
nado sino en virtud de ley
anterior al delito, mediante
sentencia del Tribunal com-
petente y previa audiencia v
defensa del interesado».

Señala el abogado recu-
rrente aquellos artículos tie-i
proyecto de ley de modifi-
cación de la de orden Pu-
blico que, a su juicio, aten-
ían directamente contra es-
tas garantías.

El artículo 23 del Proyec-
to, en el que se establece
que.- a¡ Al conceptuado peli-
groso le podrá ser elevade
al doble la cuan-t i a de la
multa o sanción económica:
b) al peligroso, sea cual fue-
re la cuantíe de la multa
impuesta, M careciere tíe
arraigo en el lagar o solven-
cia conocida o concurriesen
otras circunstancias que asi
lo aconsejen pera garantizar
el cumplimiento de la san-
ción, la autoridad guberna-
tiva podrá disponer su de-
tención mientras no haga
efectiva la multa o no pres-
te caución suficiente a jui-
cio de aquélla, por plazo no
superior a tres meses.

Este artículo 23 del Pro-
yecto es una violación fla-

grante, a juicio del señor
García Valdés, de los men-
cionados preceptos del Fue-
ro de los Españoles, porque.

La conceptuación de
«peligroso» ataca di-
rectamente al pos-
tulado general de

seguridad jurídica, pues tal
conceptuación, en base de
antecedentes policiales y ju-
diciales, queda a la aprecia-
ción de la autoridad guber-
nativa y no al criterio judi-
cial.

La detención, mis-
ta tres meses, es-
tablecida en el ar-
tículo 23, para de-

terminadas personas sancio-
nadas económicamente vul-
nera directamente el articu-
lo 18 del Fuero de los Es-
pañoles, pues la autoridad
gubernativa puede imponer
tal detención, sin necesidad
de previo auto de procesa-
miento de la autoridad Judi-
cial, con le consiguiente vio-
lación del plazo de las se-
tenta y dos horas que con-
cede el Fuero de los Espa-
ñolea a la autoridad guber-
nativa pare poner al dete-
nido en libertad o entregar-
lo a la autoridad judicial.

La citada detención
hasta t r e s meses
vulnera también el
artículo 19 del Fue-

ro de ios Españoles, porque
es una auténtica pena de
arresto mayor y, por tanto,
no puede ser Impuesta por
la autoridad gubernativa, ¡sa-
no por el Tribuna: cornne-
bente.

REGRESIÓN

E n s u recurso d e c o n t r a - f l u e r o ,
el señor García Val-

dés ¿firma que estas viola-
ciones hacen que el proyec-
to de ley de modificación de
la de Orden Público signifi-
que, en su totalidad, un
concepto regresivo del dere-
cho, basado en su función
de seguridad y no de justi-
cia, que concibe a la Ley
como poder y no corno ga-
rantía, y que ataca directa-
mente a los derechos de la
persona humana (libertad,
seguridad... etc.), reconoci-
dos programáticamente en el
articulo 1.º del Fuero de ios
Españoles.

E] recurso de contrafuero,
reconocido en la ley Orgáni-
ca del Estado (que fue apro-
bada por referéndum nacio-
nal), se regula por ley de 5
de abril de 1968. Cualquier
español puede interpon e r
recurso de contraíuero diri-
giéndose, bien al Consejo
Nacional o a la Comisión
Permanente de las Cortes.
Una vez Interpuesto este re-
curso, la Comisión Perma-
nente o el Consejo Nacional
estudian si procede o no for-
malizar el mismo, pues so-
lamente estos organismos

llenen facultad cu- |.iri;;iiuvi*r
dicho recurso de cun¡ raíiie-
ro. Una vez acordado por la
Comisión Permnnentt o |.¡>r
el Consejo Nacional la ,n ;ex-
posición dej recurso, se íor-
maiizará por escrito, ante el
Consejo del Reino Esrc or-
ganismo es el compelí ni o
para tramitar recurso de
contrafuero y prouor-ei al
Jefe del Estado ki r«:L>.'.siGa
del mismo. Para ;a propues-
ta de resolución, e; Consejo
del Reino debe oir preve-
niente el dictamen cié una.
ponencia asesora presidida
por un presidente de Sala
del Tribunal Supremo e in-
tegrada por un consejero
nacional, un consejero per-
manente del Estado, un ma-
gistrado del Tribuna; Supre-
mo y un procurador en Cor-
tes. Corresponde la decisión
sobre la propuesta al ,I<jefe
del Estado
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